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II 	 GANADOS
ido

°" ' 
de 2 de Septiembre de 1942

! 
Nlerente a compra venta de gana-

, ia 3imular.

cumplimientoimplimiento a lo dispuesto
do. reDecreto de la Presidencia del

efe° de fecha 24 de Julio próxi-lue
Id. °pasado, sobre declaración, adqui-
ioz. dig y venta de ganado mular, he

., ,R1lO lo siguiente:pi 

partir de esta fecha toda
niación de ganado mutar se

Ot 
:independientemente para cada

?lar yse ajustará a las condicio-

s al q"'

esto m
se establecen.' 

l.' SI) podrán hacer operado-abra
z de compra-venta los tratantes

3lente de negociantes de gana-
endt' ?

miar, los agricultores o indus

pi-mvistos del corrrespon diente1dt " 
113de contribución y los arrenda-! ata.Eriot. ,ItiQ fincas rústicas con contrato

ihor, .Ittendarniento vigente, y todos y
'tuno sólo en la justa medida de
lecesidad es.
El precio de venta no podrá'arigata, uperior al fijado como límite

;ide 4 : l o en la categoría a que el se-
ente pertenezca en la tabla es-

, e' 'edai por la Junta Superior de

Lis operaciones de intercam-
l ganado sólo podrán hacerse3do 	 las personas autorizadas para

a. venta, y en todo caso se-
2jeo de un doble contrato de

o pk, 4 dando valor convenido ä cada
, ip rt. ' Lar, siempre dentro del límite

atot. ez tolerado para su categoría.
vie EI cuanto a edad, se conste

pur• : ()113 0 ganado millar, apto para
oi 	 los efectos de dicho Decre-

oa ,`' elitnales con tres y más arios.nsc errores a esa edad no podrán
teliios en ningú a. caso a precio

'e a' de los de la misma algada
l';'•Is para trabajo.

t
is 	 el acto de la compra . venta
resat•' '''in3r io Munici p al extenderá el
sider 'e sa nitario (Mod. oficial del
en Lit• N4ci1nal Veterinario), en el
el9 eä constar la reseria com-
4' '.1.'llcuantos datos puedan eon-

lotzrio 	 identificación del animal,
especialmente en letra, su
alzad a (ésta tomada con

011

pE LA PROVINCIA DE CORDOBAH
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún

edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Sobre este mismo documento y a
su dorso se extenderá recabo acredi-
tativo de la compra venta, cou expre-
sión de os siguientes datos:
. a) Fecha y lugar en que se efec-
túa el contrato.

b) Nombres, apellidos y residen-
cia habitual, con domicilio del com-
prador y vendedor.

c) Precio de venta convenido, ex-
presado en letra.

d) Cualquier otra circunstancia del
contrato.

e) Firma del comprador y vende-
dor que garantizan la conformidad y
veracidad con los datos anteriores.

f) Sello y refrendo del Comandan-
te del Puesto de la Guardia Civil, que
con su firma dé garantía de propie-
dad al comprador.

7.0 Este documento tendrá carác-
ter de endosable a los nuevos com-
pradores del semoviente, siempre
previo nuevo reconocimiento veteri-
nario, en el que se harán constar las
alteraciones de la reseña, y especial-
mente en alzada que pudieran modi-
ficar su valor; reseñando el nuevo
escrito de compra-venta con los mis-
mos datos que el anterior.

8.° Toda operación de contrata-
ción que no se haga dentro de las
normas marcadas podrá ser denun-
ciada ante el Delegado Provincial de
Cría Caballar, que dará cuenta a la
Fiscalía Provincial de Tasas para la
sanción correspondiente.

9.0 Cuando existiendo clara ofer-
ta de venta, y entablada contratación
el vendedor se niegue a ajustarse en
su contrato a las normas que ante-
ceden, el comprador puede solicitar
el apoyo de las Autoridades locales
para el cumplimiento del Decreto.

10. Las sanciones podrán recaer
sobre ambas partes contratantes, ex-
cepto cuando la denuncia la haga el
comprador en un plazo no superior
a tres días, quedando éste, en tal
caso, libre de sanción y teniendo de-
recho a percibir la cantidad pagada
de exceso si ello hubiera tenido
lugar.

11. Sin perjuicio de las sanciones
el semoviente objeto de la compra-
venta, si ésta fue últimada, quedará
siempre en poder del comprador.

12. Los poseedores de ganado
mutar inactivo que no encuentren
inmediatamente com pradores harán
oferta detallada por carta certificada
al Delegado Provincial del Trigo de
lo que tienen en venta, haciendo
constar: sexo, edad, alzada y precio
de cada ejemplar.

13. Del mismo modo los usuarios,
incluso los tratantes que lo deseen y
tengan necesidad de adquirir ganado
mutar, pueden solicitar del Delegado
Provincial del Trigo nota de los ejem-
plares puestos en venta con las con-
diciones que les son necesarias.

14. El Delegado Provincial del
Trigo facilitará en todo lo posible la
labor de compra-venta, a fin de evitar
la inactividad del ganado mular.

15. Cuando algún animal no se en-
cuentre momentáneamente con con-
diciones de trabajar por enfermedad
o lesión, el propietario solicitará del
Veterinario el certificado que así lo
acredite, para que sirva de compro-

bación ante las Autoridades encarga-
das de hacer cumplir este Decreto.

16. Los Delegados Provinciales
de Cría Caballar y los Delegados
Provinciales del Trigo de cada pro-
vincia establecerán contacto entre sí
para el mayor rendimiento de las mi-
siones que se les confían.

17. Todo acto de evidente mala fe
para incumplimiento del Decreto se-
rá sancionado severamente por la
Fiscalía Provincial de Tasas. 	 •

18. Todas cuantas dudas se sus-
citen como consecuencia de esta Or-
den serán consultadas a la Jefatura
de Cría Caballar y Remonta de este
Ministerio.

Madrid 2 de Septiembre de 1942.
VARELA

(••nn•

JEFATURA DE MINAS
11111MM•11.11nnn••••••nn

MINAS 	 Núm. 9.837
Núm. 2.768 •

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdo-
ba, accidental.
Hago saber: Que por dora Juan de

la Cruz Mohedero Cano, vecino de
Aldea de Cuenca, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 19 de Agosto
1942 solicitando se le concedan vein-
te pertenencias de la mina denomi-
nada « Santa Cruz», de mineral Plo-
mo sita en el término de Fuente Obe-
juna y paraje llamado Los Pingani-
llos, terrenos de doña Paula Aguilar
Ochoa, finca llamada El Mernbrillejo,
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 31
de Agosto de 1942, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida una
calicata de un metro de profundidad
sobre el mismo afloramiento y sitio
Cerro de Los Pinganillos, desde di-
cho punto de parlida y con dirección
Sur 45°Este se medirán 100 metros
para fijar la 1. » estaca:

De 1. » a 2.» , con dirección N.45°E.,
se medi rán 500 metros; de 2. » a 3.»,
con dirección N.45°O., se medirán
200 metros; de 3.'1 a 4.", con dirección
S.45°0 , se medirán L000 metros; de

/4.» a 5. », con dirección S.45°E., se 
medirán 200 metros; de 5.» a 1.a , con
dirección N.45°E., se medirán 500
metros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 20 pertenencias solicita-
das.

Lo que se publica por orden del
seriör Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término 'cle 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 31 de Agosto de 1942.—
El Ingeniero Jefe A., Antonio Ortiz
Molina.

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2 844

FRUTAS

A l baricoques 	
Albarillos 	
A i berchigos 	
B revas 	
Castañas 	 «
Cerezas 	 .
Ciruelas 	
Chirimoyas 	
Dátiles 	
Fresa 	

•

Fresón 	
Granadas 	
Grosellas. 	
Guindas 	
H ,gos 	
Higos chumbos 	
Klquís ....... , .. ,
Lima 	
Limón 	
Mandarina ... ,., 	
Manzanas 	
Melocotón 	 •
Melón 	
Membrillo 	
Nísperos 	 •
Nueces. 	
Paraguayas
Pavías
Peras 	
Pulón 	
Sandía 	
Uva 	

VERDURAS

Acelgas 	
Ajos 	
Alcachofas 	
Apio 	
Berenjenas 	
Borrajas
Bruselas 	
Calabacín 	
Calabaza. 	
Cardo. ......
Cebolla 	
Cebolletas 	
Repollo 	
Coliflor 	
Chirivías 	
Escarolas 	 . 	
Espárragos 	
Es p inacas . . 	
Grelo 	
Guindilla 	
Guisantes 	
Habas 	
judías 	
Lechuga. . , 	
Lnmbarda 	
Naviza 	
Nabos 	
Pepinos 	
Perejil 	
Pimientos 	
Pueros 	
Rábanos 	
Remolacha 	
Setas 	
Tomates. 	

Mayor Detall

1'09 135
109 1'35
Kg 1'35
080 100

2'38 2'95
. 1'65 205

1'60 2'00
640 800
400 5'00
0'40 0'50

080 1'00
0'28 035
1'60 2'00

1'00 1'25

2'27 2'85
1'20- 1'50
0'64 0'80
0'52 0'65
0'60 0'75

1'20 1'50

2'45 3'05

0'40 0'50
2'10 2'60

Mayor Detall

0'32 0'40
0'60 075
1'20 1'50

0'40 0'50

0'28 015
0'40 0 50
0'40 0'50
0'56 0'70
0'56 0'70
O 32 O 40
0'40 0'50
080 1'00
0'32 0'40
340 4'25
1'60 200

1'60 2 00
080 1'00
0'80 1 00
1'80 2 25
0'32 0'40

0'44 0'55
0'40 0'50

2'00 2'50

2'40 3'00
1 • 07 1'35
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Ayuntamientos
CONQUISTA

Núm. 2.847

El Alcalde de Conquista, hace saber:
Que esta Comisión Gestora de mi

Presidencia, acordó en sesión del día
treinta y uno de Agosto último, sacar

a pública licitación la subasta de
montanera de la dehesa «Quebrad"-
llas», propia de este Municipio duran-
te el ario actual, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar

en estas Casas Consistoriales, o el
día veinte de Septiembre próximo, y
hora de las once de su mariana, bajo

la presidencia del señor Alcalde, con

la asistencia de un Concejal, el Co

mandante del Puesto de la Guardia
civil y el Secretario del Ayuntamiento
que extenderá el acta.

Segunda.—E1 tipo en que ha sido
tasada este disfrute es el de CINCO
MIL PESETAS, no admitiéndose pos-
turas que no lo cubran.

Tercera.—Para tomar parte en esta
subasta, habrá de depositarse en
arcas municipales, o sobre la mesa,
que preside el acto, el cinco por cien-
to del tipo fijado, como depósito pro-
visional y la cédula personal del in-
teresado.

Cuarta.—E1 que resulte rematante,

vendrá obligado a ingresar en la Ca-
ja de este Municipio, la mitad del re-
mate el día primero de Octubre pró-
ximo, y la otra mitad a la terminación
de este arriendo.

Quinta.-- Dicha subasta, se celebra-
rá por el sistema de pujas a la llana,
pudiendo hacer toda persona capaz y
de notorio abono.

Sexta.--Este aprovechamiento dará
principio el día primero de Octubre
venidero, y terminará el día treinta y
uno de Diciembre próximo.

Séptima.--El rematante vendrá obli-
gado a ensortijar el ganado de cerda
que introduzca en el monte para su
cebo.

Octava.—E1 que resulte rematante,

vendrá obligado a admitir durante el
plazo de tres días a contar desde el
siguiente de la subasta, todos los cer-
dos, carnazos y malandares que le
entreguen estos vecinos, para lo cual
llevará una lista de peticionarios, has-
ta que cubra el tipo que necesite, no

admitiéndose después de este plazo a
ninguno que lo desee. Esta condición
se entiende a base de que el rematan-
te no tenga ganado suficiente para su
aprovechamiento.

Novena.—También viene obligado
el rematante a dar principio al vareo
de encinas en la parte que hoy está
dedicada a labor, debiendo efectuar
esta operación hasta el día veinte y
cinco de Noviembre próximo, pues
transcurrida esta fecha la que queda-
re será cogida a mano.

Diez.—E1 precio fijado a la postu-
ra de dichos cerdos, será el que asig-
ne la Delegación Provincial de Abas-
tos, o en sti caso el término medio
del que rija en esta Comarca.

Once.—Serán de cuenta del 'rema-
tante, todos los gastos que origine
este expediente.

Doce.—No podrán tomar parte en
esta subasta, los individuos que enu-
mera el artículo noveno del Regla-
mento de dos de Junio de mil nove-
cientos treinta y cuatro, para los con-
tratos municipales.

Con cuyas condiciones se efectúa
esta äubast a la cual se hace a ruego
y ventura del rematante.

Conquista a treinta y uno de Agos-
to de mil novecientos cuarenta y dos.
—Juan J. Buenestado.

HORNACHUELOS

Núm. 2.838 •

Por acuerdo de' la Comisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamiento,
se anuncia la subasta para la adjudi-
cación del _servicio de la limpieza
pública de esta villa por los arios
mil novecientos cuarenta y tres, y mil
novecientos cuarenta y cuatro, por el
tipo máximo de TRES MIL DOS-
CIENTAS CINCUENTA PESETAS
en cada ario.

El acto se verificará a las once ho-
ras del siguiente día al en que trans-
curran los veinte días hábiles a partir
del en que aparezca este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia ante la mesa compuesta en la for-
ma reglamentaria.

La presentación de pliegos se veri-
ficará ante la misma de las once a
las once y media horas de indicado
día, por pliegos cerrados extendidas
las proposiciones en papel de la cla-
se sexta (cuatro pesetas cincuenta
céntimos), redactadas con sujeción

.7"

al modelo que al final se inserta, ve-
rificándose todos los demás actos con
arreglo al Reglamento de contrata-
ción de obras y servicios municipales
vigente.

El pliego de condiciones por el
que ha de regirse este servicio se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal.

Hornachuelos tres de Septiembre
de mil novecientos cuarenta y dos.—

EI Alcalde, Rafael Meléndez.
MODELO DE PROPOSICION

vecino de. 	
con cédula personal número 	
clase 	  tarifa 	
expedida en. 	 el 	
de. 	 de 	
enterado del anuncio publicado en el
BOLEL1N OFICIAL de la provincia
por. el que se anuncia la subasta de
la limpieza de esta villa por los arios -
mil novecientos cuarenta y tres y mil
novecientos cuarenta y cuatro, se
compromete a realizar este servicio
por la suma de 	
	 (en letra) cada ario.

(Fecha y firma).

Núm. 2.826

A tenor de lo dispuesto- en el ar-
tículo 489 del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento
Pleno de mi presidencia, en sesión
del día de hoy ha procedido a la
designación de los Vocales natos de
las Comisiones de evaluación del re-
partimiento, resultando corresponder
a los señores siguientes:

PARTE REAL

Don Aurelio López Camacho.
Don José Castillejo Castillejo.
Doña Benilde García Escobar.
Don Amadoi. Ortega Espejo.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Santa María de las

Flores.
Doña Mercedes Vega Nieto.
Don Andrés Agudo González.
Don Joaquín Santisteban Balles-

teros.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico los documentos administrativos
que han servido de base para ante-
riores designaciones.

Lo que se publica para conoci-
miento general y a los efectos de re-
clamación, que precisamente deberán
formularse, en su caso, en el plazo

BAENA
Núm. 2.827

presentantes
que constituye la agrupaci

l
El Alcalde de ' esta ciudad, ra, c tfii Doeal gr92c4Ir000e3.s..1

al públicd de conformidad a 31011i:1.

sa, el presupuesto de gastos 

e

sos de Administración de Ju

s

puesto en los artículos 300 isp
y 05

vigente Estatuto municipal, 
or

rrespondiente al ejercicio 

ein

de quince días hábiles d'II
que podrán ser examinado en el Ne.

en sesión celebrada el día 27 del pa.
sado mes de Agosto, queda expuesto

de este Ayuntamiento, por le
raciones Asociaciones y habitantes de
los tres términos municipales que
constituyen la Agrupación forzosa,
los que a partir de la inserción del

gociado de Hacienda de la Secretaria

Que aprobado por la Junta
beseern

	
_

tantes de este partido judicial,
ó 

hace sa.

:

re.

Etnia Ma

*ala

Con es

colocal

5fl pla:

PRO

presente edicto en el BOLETIN 0E1. ion en le
CIAL de la provincia podrán prado. ¡minada
cir reclamaciones ante la junta de tonicipa:
representantes, así como en los quin. otermina
ce días posteriores ante el Ilustrísimo mella ex
señor Delegado de Hacienda de la Lo que

provincia, de conformidad a la dis. rhdico o

puesto en el artículo 301 del referido !lento.

Estatuto municipal. 	 Córdob
Lo que se hace público para gene. 

-El Gol
ral conocimiento. 	 rey V

Baena 2 de Septiembre de 1942.-

Pedro Luque.

FUENTE PALMERA
Núm. 2.837

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que formado por el Ayuntamiento

de mi presidencia un proyecto de
presupuesto extraordinario para las
obras de pavimentación central y
construcción de un grepo de fasts

económicas para familias numerosas,
estará de manifiesto al público enla
Secretaría de este Ayuntamiento por
el tiempo de ocho días hábiles, do.
rante cuyo plazo y los ocho díassi.
guientes, podrá ser examinado par
los habitantes de este Municipio y
formularse las reclamaciones clase
crean procedentes.

Fuente 	
ilegible.

Septiem &bre194 

IMP. PROVINCIAL. CORDOBA

a todos sus consiguientes efectos.

Jefatura de Córdoba NUMERO 2816

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Min as

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes mineros que a confin

detallan, por las causas que se con -signan, y en virtud de las disposiciones del vigente Reglamento de Minería.

Número
del ex-

pediente
Nombre de la mina Paraje Término municipal Nombre del registrador Causas de la cancelación

Fecha del decreto

9834
9835
9835
9701

••nnnnn••••11,

Las Leves
Salina del Porvenir

Salina de S. José
Alegría

Las Zambranas
Los Cierzos de Bustadillo

Cobatillas
Callejones de Arrocejo

Fuente Obejuna
Baena
idem

Pozoblanco

D. José Rodríguez Maedero
» lose Montes Jiménez
» José Gallego Fúriez
» José Alcántara S.

Por falta carta de pago
Por ideal de ídem
Por idem de idem

Por renuncia

2 Sepbre
de 1911

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de Minería, se publica en el BOLETIN OFICIAL d e lo

Córdoba 2 de Septiembre de 1942.—E1 Ingeniero Jefe A., ANTONIO ORTIZ MOLINA

Estado de cancelaciones

p r °sed,

ación si

de siete días hábiles ante esta Al.
caldía.

En Hornachuelos a 3 de e•Aptietn.
bre de 1942.—El Alcalde, RaP
léndes.—E1 Secretario P.
Fernández.
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